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PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPENDIENTE DEL TITULAR EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DENOMINADA "GUBERNATURA".------------------------------ - -----

En la ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las doce horas del día veintisiete de marzo del 
año dos mil trece, se hace constar que se encuentran reunidos en las oficinas de la Secretaría 
Ejecutiva de la Gubernatura, ubicadas en plaza de armas sin número, primer piso de Casa de 
Morelos, centro de esta ciudad , con la finalidad de llevar a cabo la PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA del Consejo de Información Clasificada de la Unidad Administrativa dependiente 
del Titular del Poder Ejecutivo del Estado denominada "Gubernatura", los CC. Lic. Mónica 
Pineda Antúnez, Secretaria Ejecutiva de la Gubernatura y Presidente del Consejo, Lic. 
Santiago Jiménez Reygadas, Director General Operativo y de Enlace Presupuesta! y 
Coordinador del Consejo, C. Nora Alejandra Barba Castellanos, Directora General de Gestión 
en Factor Humano y Tecnológico y Secretario Técnico del Consejo, C. Gustavo Martínez 
González, Coordinador de Análisis y Evaluación de Políticas Públicas y Titular de la Unidad de 
Información Pública de la Gubernatura, C.P. Israel Nava Guerra, Director de Contralorías 
internas del Sector Central de la Secretaría de la Contraloría y Órgano Interno de Control de 
este Consejo, Lic. Alberto Javier Barona Lavín, Coordinador de la Unidad de Procesos para 
la Adjudicación de Contratos del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, en su carácter de 
invitado, quienes fueron convocados oportunamente a la presente sesión y en cumplimiento a 
los artículos 74, 75 y 76 de la Ley de Información Pública , Estadística y Protección de Datos 
Personales del Estado de Morelos y 16 de su Reglamento; con el fin de desahogar los, asuntos 
de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Información Clasificada, bajo el siguiente orden 
del día: - - - ---- - - - - -- --- - - - - ------ ---- --- - --- - - - - - - ---- - - - - - - - - - - - - - -- - -
1 . - Pase de lista y declaración del quórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
2.- Lectura y aprobación del orden del día. ---- - - --- - - --- - - -- - - - - - -- - -- - - - - -- - -- -
3.- Designación y/o ratificación de suplentes. - --- -- - - -- - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
4.- Solicitud de reserva de información por parte de la Unidad de Procesos para la Adjudicación 
de Contratos del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, de la "Solución de Seguridad".------
5.- Solicitudes de información pública recibidas en la unidad de información pública del Consejo 
de Información Clasificada de la Gubernatura del 1 de octubre del año 2012 al 21 de marzo del 
año 2013. ---- - - - - --- - ------ - - ------ - -- -- - ---- - - -- - -- - - -- - -- - --- - - - - - - --
6.- Recursos de inconformidad. - - - --- - - - - --- - - - - - - - - - -- - - - --- - - -- - - - - - -- - - -
7.- Propuesta de calendario de sesiones ordinarias del Consejo de Información Clasificada de la 
Gubernatura del año dos mil trece. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - --
8.- Asuntos Generales, (Reporte anual) . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
9.- Clausura de la Sesión. ----- --------- --------- ------ - - ------ --- - ------
Punto uno.- Pase de lista y declaración del quórum legal.- La Lic. Mónica Pineda Antúnez, 
Presidenta de este órgano Colegiado solicita al Secretario Técnico, proceda a realizar el pase 

+ 
11 

de lista de asistencia a los integrantes, cuyos nombres han quedado asentados en líneas 
anteriores, así mismo se procede a realizar la declaración del quórum legal para sesionar por 
encontrarse presentes los integrantes de este Consejo, conforme a lo previsto por el artículo 76 ~l·
de la Ley de Información Pública, Estadistica y Protección de Datos Personales del Estado de { 
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Derivado de lo anterior y de la solicitud por escrito que realicé, donde se describe el daño que 
puede ocasionar el hacer pública la información contenida en el paquete de seguridad, solicito a 
este Consejo de Información Clasificada que se otorgue el tiempo máximo de reserva que 
marca la Ley en el artículo 47, numeral 2, que es de siete años, por tratarse de información en 
posesión de una entidad del Poder Ejecutivo del Estado de More/os y por tratarse de 
información que la normatividad estatal expresamente clasifica como reservada, tal y como 
señala el artículo 48, último párrafo del Reglamento de la Ley sobre Adquisiciones, 
Enajenaciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo, 
al señalar que los documentos que se generen con motivo de la solicitud de excepción y se 
encuadren en las hipótesis prevista por la Ley se podrán reservar por los límites máximos 
fijados (siete años), y toda vez que se trata de una adquisición de bienes y servicios con fines 
de seguridad pública y que son necesarios para salvaguardar y garantizar la seguridad interior 
del Estado, siendo todo lo que deseo manifestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acuerdo AC/01/1°/0RD/2013: El Consejo de Información Clasificada de la Gubernatura, 
aprueba por unanimidad de votos que la información generada en los documentos enlistados y 
derivados del acuerdo con número 12/0RD03/15/03/2013 de la Tercera Sesión Ordinaria , 
celebrada de fecha 15 de marzo del año en curso por el comité, se reserven sobre· su contenido 
por el lapso de siete años a partir del momento que fue generada, quedando bajo el resguardo 
y responsabilidad de el Lic. Alberto Javier Barona Lavín , en su carácter de Coordinador de la 
Unidad de Procesos para la Adjudicación de Contratos del Poder Ejecutivo organismo 
desconcentrado de la Secretaría Ejecutiva de la Gubernatura.---------------- - --------

Punto cinco.- Propuesta de calendario de sesiones ordinarias del Consejo de Información 
Clasificada de la Gubernatura del año dos mil trece.- Para el desahogo de este punto se 
presenta la propuesta de calendario de sesiones ordinarias del Consejo de Información 
Clasificada, Acuerdo AC/02/1°/0RD/2013: el punto es aprobado en sus términos por 
unanimidad de votos y se tiene como inserto en obvio de repeticiones a la presente acta. - - - - -

Punto seis.- Solicitudes de información Pública recibidas en la Unidad de Información del 
Consejo de Información Clasificada de la Gubernatura del primero de octubre del año dos 
mil doce al veintiuno de marzo del año dos mil trece.- Para el desahogo de este punto se 
solicita se informe a los presentes el número de solicitudes que se han recibido en la Secretaría 
Ejecutiva de la Gubernatura del primero de octubre del año dos mil doce al veintiuno de marzo 
del año dos mil trece; tendiéndose como resultado que se han recibido un total de veinticinco 
solicitudes, mismas que han sido respondidas dentro de los términos que establece la Ley de 
Información Pública, Estadística y Protección de Datos Personales del Estado de Morelos--- -

Punto siete.- Recursos de Inconformidad.- El Titular de la Unidad de Información Pública de 
la Gubernatura, hace del conocimiento a los presentes que se recibieron 3 recursos de 
inconformidad, mismos que fueron contestados oportunamente y el Instituto Morelense de 
Información Pública y Estadística decretó el sobreseimiento de los mismos. - -- - -- - -- - - - - - -
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Dependencia: Gubernatura 
Depto. Coordinación de análisis y evaluación 
Sección : de políticas públicas 
Oficio Núm. 
Expediente: GSE/0072/2013 
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Cuernavaca, More/os, a 27 de marzo de 2013. 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPENDIENTE DEL TITULAR EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DENOMINADA "GUBERNATURA" 

LISTA DE ASISTENTES 

CARGO 
LIC. MONICA PINEDA SECRETARIA EJECUTIVA DE 
ANTÚNEZ LA GUBERNATURA Y 

PRESIDENTA DEL CONSEJO. 

LIC. SANTIAGO 
REYGADAS 

JIMENEZ DIRECTOR 
OPERATIVO Y 
PRESUPUESTAL 
COORDINADOR 
CONSEJO. 

GENERAL 
DE ENLACE 

y 
DEL 

C. NORA ALEJANDRA 
BARBA CASTELLANOS 

C. GUSTAVO MARTINEZ 
GONZÁLEZ 

C.P. ISRAEL NAVA 
GUERRA 

SUPLENTE: C. RAYMUNDO 
VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 

DIRECTORA GENERAL DE 
GESTIÓN EN FACTOR 
HUMANO Y TECNOLÓGICO Y 
SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO. 
COORDINADOR DE ANÁLISIS Y 
EVALUACIÓN DE POlÍTICAS 
PÚBLICAS Y TITULAR DE LA 
UN 1 DAD DE 1 N F ORMAC IÓNT--=::::::::::::::--t:3 ::::;;;::::::;;--' 
PÚBLICA DE LA 
GUBERNATURA. 
SUBDIRECTOR DE 
MODERNIZACIÓN Y HACIENDA 
DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA 

LIC. ALBERTO JAVIER COORDINADOR DE LA UNIDAD 
BARONA LAVÍN DE PROCESOS PARA LA 

ADJUDICACIÓN DE 
CONTRATOS DEL PODER 
EJECUTIVO EN CARACTER DE 
INVITADO 


